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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hnynn do in
sertarse on los B O L E T I N E S o r t c i A i . E B se han de man
dar al .Tefo Político retpectrvo. por cuyo conducto 
so pasarán 4 los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden dt 6 de Abril dé 1*3>.) 

& piblitt t«d«| l»l MU, M"p !o loi Í í b Í D Í O I . 

PRECIOS DE SC5CIUPCI0* 

Em esta capital, Heredo á domicilio, 2'50 pesotas mensuales antici
paI as; fuera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimesue, 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BotE
T I S , plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
m«dio do caita, я la Adininistración. con inclusión del importo dol 
tiemr" <!•• abono en timbres móviles.. 
m«d 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridade«, excepto los 
•íue sean á instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimano de las 
ñusnas; peroles de interós' particular pagará n 50 
céijtimos de pesota por cada linea de inserción. 

Rimero mito M rMmat i( peería. 

У OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

E X P R O P I A C I O N E S . — F E R R O C A R R I L E S • • 

En el BOLETÍN OFICIA Í correspondiente al día 9 de Marzo se publioó, á los efeotos que en el anuncio se indicaban, la relación nominal enviada r e c 
tificada por el Ayuntamiento de Madrid de los propietario* á quienes se han de ocupar fincas oon motivo de las obras de ampliación de la Estación de Ma
drid del ferrocarril del Tajufia, que se inserta á continuación. 

Número 
de 

la linca 
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Cine de terròM T E R M I N O M U N I C I P A L DISTRITOS Ш1С1Ш DEL P R O P I E T A R I O 

1 1 
2 

BAldfo n i a u n u R n n n a t r i c t a Magdalena, 12. 

Zurbano, 8 

1 1 
2 Herederos de D. Manuel Caldeiro, apoderado don 

n i a u n u Magdalena, 12. 

Zurbano, 8 

Y habiendo manifestado el Direotor de la Compañía di l ferrocarril antes mencionado en insranoia de 29 de Agosto último, que la flnoa Beflalada con el 
núm. i en la preinserta relación perteneoe proindiviso al Sr. Marqué* de Perales, único propietario que eo aquella fisrura, y á los Sres. Marqué* de CalUda 
Honda y D. Pedro Fernández Duran, he acordado hacerlo público por medio do este BOLETÍN OFICIAL, á fio de que llegue ü, ouuooiuiiento de los interesados y 
puedan est< s utilizar los recursos legales qu«* crean procedentes á su derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=El Gobernador, C. de San Luis. 534.—73. 

Junta provincial del censo del ganado 
caballar y mular 

ClBCDLAR 

En atención á las diferentes consultas que se 
elevan a esta J u n t a provinolal sobre la Interpre

tación do algunas reglas y conceptos acerca de 
lo ordenado en el Real deoreto de 28 de Enero de 
1902 y en evitación de los perjuicios, tanto de 
tiempo oomo de materiales, que la diversidad de 
oriterio pudieran originar, se pone en conoci

miento de las Jon tas municipales las siguientes 
instrucciones aclaratorias: 

!•* Los propietarios de ganado cabal lar y m u 
l a * . al hacer la iosoripción de éste en la hoja d e 

claratoria, deberán efectuarlo empleando un ren

glón para cada cabeza de ganado. Se exceptúa el 
caso en que tuviesen varias de igual reseña, las 
ouates podrán anotar en un grupo. 

Las casillas comprendidas bajo el epígrafe 
«Gmaderías», sólo serán empleadas por los pro

pietarios que las tuvieren oon su correspondien

te hierro. 
Cuando oourriere en un ganado alguna alta ó 

baja, lo participarán á 'a Junta muniolpal, recla

mando de ésta al efeoto la boj* talonaria A que se 
refiere la regla 8 . a de las instrucciones circuladas 
y que devolverán á aquélla oon la correspondien

te anotación. 
3 . a Para la formación del triplioado resumen 

que una vez recogidas las hojas declaratorias han 
de formalizar las Juntas municipales, según de 

termina la regla (?.* de las oitadas instrucciones, 
tendrán aquéllas presente que los referidos resú

menes han de ser copia exacta de lo consignado 
en las expresadas hojas. 

3 . a Las Juntas municipales oonservarán en

carpetadas las hojas declaratorias, foliándolas 
convenientemente y formalizando no registro en 
el que se exprese el folio que corresponde A la de 
cada propietario, oon el objeto de poder hal lar la 
prontamente siempre que fuere neoeqario. 

4 . a Siempre que se entreguen á los propietarios 
hojas de movimiento de alta y baja, se anotarán 
sus nombres en los talones á que aquellas van 
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unidas , las cuales so conservarán par» 
la debida constancia. Una vez devueltas 
diohaa hojas, se prooederá á expresar 
en sos talones el concepto del moví- | 

miento ocurrido, que asimismo se anotará 
detalladamente en las hojas declaracio
nes correspondientes á loa propietarios 
de referencia. 

Las expresadas hojas do alta y baja se 
conservarán archivadas como documento 
de comprobación. 

5 / Para formalizar las Jun tas muni
cipales el registro general de altas y ba-
jas que dispone la regla 7.* de sus ins
trucciones, emplearán hojas de las dest i
nadas á la formación dé los resúmenes, 
puesto que su encasillado es el mismo que 
el prevenido para aquél . 

6.* Queda exoeptuado de su inscrip
ción O B t a d i s i i o a todo el ganado per tene
ciente al Estado que preste sus servicios 
enelEjéroi to, toda vez quede su número, 
condicione* y movimiento diarlo de alta 
y baja existe notioia exacta en el Minis
terio de la Guerra, 

7 . a Los Presidentes de los Municipios 
se asesorarán del comandante del puesto 
de la Guardia oivil para mayor e x a c 
titud en la formaoión de la Estadística, 
los onales recibirán oportunamente orde 
nes de la Superioridad. 

8.* Una vez hechos los resúmenes de 
alta y baja los remitirán á la Jefatura 
de la Región Agronómica de Castilla la 
Nueva, dejando arohivada una oopia en 
la Jun t a municipal. 

Madrid 29 de Septiembre de 1904 = 
El Gobernador, Conde de San Luis. = El 
Ingeniero Jefe de la Región Agronómioa 
de Castilla la Nueva, Manuel Kuiz Agui-
lar. 

Sr. Alcalde constitucional de . . . 
75.—581. 

Negociado 7.°—Sanidad 
C1BCULAB 

En cumplimiento de lo mandado por 
,os artioulos 5.° y 11 del Real deoreto de 
15 de Enero de 1903 aoeroa de la vaou-
naoión, y en vista de la existencia de ca 
sos de vlruela.en algunos pueblos de esta 
provincia, he acordado, á propuesta de 
la Comisión permanente de la J u n t a pro
vínola! de Sanidad, que los Medióos t i tu
lares practiquen gra tui tamente duran te 
el mes de Ootubre la vacunación ó reva
cunación de todos los que reoiban la 
asistencia públioa. 

A este efeoto, los Aloaldes darán las 
órdenes oportunas y pedirán á este Go
bierno oivil la linfa vacuna que nece
siten, acompañando al pedido nota del 
número de pobres del término municipal 
que deban vaouoarso. 

Termlurtdo este servicio y dentro del 
propio mes de Ootubre, los Facultat ivos 
remit i rán á este mismo Gobierno, por 
oonduoto de la Aloaldia respeotiva, r e la 
ción de loa que hayan sido vaounados y 
revacunados, y consignarán si queda sin 
vacunar ó revaounar en la looalidad 
algún joven menor de veinte afios y la 
causa de ello. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provínola cuidarán oon la mayor 
diligencia para que se hagan efeotivos 
estos acuerdos en el plazo y forma seña 
lada. 

Madrid 30 de Septiembre de 1904.=EI 
Gobernador, C. de San Luis. 

75.—601. 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apar tado 2.° de la Real orden de 8 de 

Agosto próximo pasado, se inserta en el 
presente Boi KTIN OFIOIAL la siguiente 
propuesta que haoe la Je fa tu ra de Obras 
públicas de esta provincia para formar el 
plan de ferrocarriles seoundarios, abrién
dose sobre ella i i formación públioa por 
espacio de treinta di**, contados desde la 
feoba de esta publioaoión, á fin de que 
puedan oompareoer en dloha informa
ción y formular onantas observaciones y 
redamaciones crean procedentes los par 
tioulares, Corporaciones ó entidades que 
se juzguen interesados, á todos los cuales 
se les dará vista del expediente. 

Madrid 23 de Septiembre de 1904.=E1 
Gobernador, Conde de San Luis. 

Propuesta que hace la Jefatura de Ma
drid para formar el Plan general de 
ferrocarriles secundarios subvenciona 
dos por el Estado, con arreglo á lo dit-
puesto en la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1904. 

Longitud 
apro

x i m a d a 

Kilómetros 

l . ° De Almorox á Plasenoia, 
por Sotil.o de la A i r a d a , que ha 
de cruzar las provínolas de T o 
ledo, Madrid, Avila y Cáoeres. 
La p a n e comprendida en la pro
vincia de Madrid entre ¡as de 
T o e d o y Avila, pasará por los 
términos municipales de Ceni
cientos, Cadalso de los Vidrios y 
Las Rozas de Puerto Real, y 
muy próx'mo á los dos últimos 
pueblos últ imamente mencio
nados 15 

2.° La Jefa tura de Guadala-
j a ra propone la línea d<- Orasco 
á los Baños de Trillo por Brihue-
ga y Cifuentes. 

Esta Jefatura propone que la 
Ifne* se prolongase en la p r o 
v i n c i a de Guadalajara hasta Mo
lina, en cuyo c a s i se denomina
ría de Orusoo á Molina por Am-
bite. Brihupga, Cifuentes, Baños 
de Trillo, Canales del Ducado, 
Huerta Hernando, Buenafuente 
y Cobeto. 

La parte oomprendida en la 
provincia de Madrid hasta la 
provmoia de Guadalajara, p i s a 
rá por los términos municipales 
de Orusoo y Ambite y por estos 
dos pueblos 10 

3 0 Del Escorial á Griñ n por 
Valdemorülo y N t v a l o a r n e r o . . . 62 

4 * De Quintanar de la Or
den á Colmenar de Oreja. 

La parte oomprendida en la 
provinoia de Madrid hasta el 
limite oon la de Toledo, pasará 
por el término muuic : pal y pue
blo de Colmenar de Oreja 6 

5 o Villarejo de Sálvanos á 
empalmar con el ferrocarril del 
Tajufl* en Colmenar de Oreja, 
pasando por los términos muni 
cipales y pueblos de Villarejo de 
Salvané*, Belmonte del Tajo y 
Colmenar de Oreja 12 

Longitud total 105 

Madrid 23 de Septiembre de 1904. = El 
Ingeniero Jefd Enrique Cardenal . 

535.—73 

Tesorería de Hacienla 
tío la provincia do Madrid 

Contribución industrial accidental 
y utilidades 

Año de 19 04 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art 50 de la Instruooióo de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 

100, sobre el importe de sns descubiertos, 
á los contribuyentes buietos á dloha tri 
butaoión en Madrid que perti n-cen a la 
zona ouarta y que resu' tan inolui dos en 
la relaoióu que queda en esta oñoina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videnoia en el BOLRTIN oriotAL de la pro* 
viooia y entregúense á la aooidn ejecuti
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitas correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 28 de Septiembre de 1904.=Ei 
Tesorero de Haoienda, Moisés Agui r re . 

75.—618. 

niendo en cuenta que las ouotas 
del Tesoro, con exclusión de t o d 0

8 ° Q l a > 

go, de modo que el total de el lag^*'* 
ser igual al cupo. ^ » 

3.* Dioho documento se redactará 

Administración de Hacienda 
de la p rov inc i a d e M a d r i d 

Negociado de urbana 

C I R C U L A R 

Practioado por esta oficina e l ' señala
miento de las cantidades que, por los 
conceptos de oupo para el Tesoro, déci
ma adioional y reoargo para obligaciones 
de primera enseñanza, deben satisfaoer 
en el añ i próximo los pueblos ouy o¿» Re -
glstros flsoales se encuentran aprobados , 
y á fia de que el servlolo se verifique oon 
la mayor perfeooión por los Aloaldes y 
Secretarios, á ouyo oargo oorre la for
maoión de las ÜBtas y demás dooumentos 
necesarios pa ra la reoandaoión del e x 
presado tributo, he acordado oomunioar-
les I A S instruooiones siguientes: 

1 . a Los pueblos cuyos padrones v ie 
nen rigiendo desde el año de 1901 para 
el oual fueron aprobados, formarán p a r a 
el aotual tres listas cobratorias para que 
rijan en 1905 y 1906, según lo dispuesto 
en el Real deoreto de 4 de Enero de 1900, 
debiendo atenerse en su oonf >ooión á lo 
determinado en la expresada disposioión 
y á lo establecido en los artioulos 24, 2ó* 
y 27 del Reglamento de 24 de Eoero 
de 1904. 

En sa oonseouenoia, se inscribirán en 
aquel dooumento, por el orden del Regis
tro fiscal, todas las finoas no exentas , con 
determinación de los números de Regis
tro y de Padrón, sitio de emplazamiento 
de las mismas, nombres, apellidos, domi
cilio del dueño y liquido imponible de 
cada inmueble, sin más variaciones que 
las oontenidas en los apéndioes aproba
dos este año; previniendo á los señores 
Alcaldes y Seoretarios exacti tud en este 
extremo, pues todo intento de alteración, 
que no sea de las expresadas , será inme
diatamente oorregido oon nna multa . 

2 a En las oolumaas siguientes A la 
destinada al liquido imponible y por el 
orden que á continuación se expresa , se 
fijarán las cantidades q a e á oada fino» 
oorresponde anualmente por el 17*50 por 
100 de oupo para el Tesoro, 10 por 100 
adicional y 16 por 100 para enseñanza, lo 
mismo k los vecinos que á forasteros, y 
estos dos últimos conceptos g i rarán so
bre la cifra que resulte oomo cupo, tota
lizando en otra oolumna los resultados de 
las tres anteriores, y distribuyendo luego 
ese total repartido en ouotas anuales, se
mestrales y trimestrales, según no exce 
dan de 3 pesetas, no pasen de 6 ó exce 
dan de esta suma, respectivamente; de 
forma que en la columna de las anuales 
se fije lo que arroje el total repartí Jo; en 
las de semestre, la mitad de ese total; y 
en las de trimestre, la ouarta p i r t e de lo 
repartido. Al ñual formarán una eso ala 
de ouotas y contribuyentes, según se 
practica en los repartos de rústica, t e -

dupMoado y se expondrá al POr 

tórmiBo de ooho días, mediante an° 
en el BOLETÍN OFICIAL y en el altlo ^ 
tumbrado en oada l>oalldad, dent* 0 0** 
cuyo plazo se admitirán reclamaci° 
contra errores aritméticos y de oopi a 

sólo, los onales resolverá en término ^ 
oinoo días la Alcaldía, que aprobar* j t * 
go el documento, remitiéndolo seguid*, 
mente á la Administración. 

4 . a De las tres l inas oobratorias en 
formarán, una de ellas ha de ser precisa
mente por riguroso orden alfabético ^ 
apellidos de cada contribuyente, ¿ Q Q ^ 
que los que lo sean por varias flnoss ap». 
rezoan oon los respectivos asientos, n i 3 
á oontinuaoión de otros, sin interrupción 
de forma que, sin dificultad, se oonozoa 
el total de finoas de oada uno y el de re-
oibos que le corresponden, igual al nú. 
mero de asientos, ó sea un asiento y Q Q 

reoibo para cada finca; debiendo colocar* 
se y coserse los talones por el mismo or
den de la lista alfabética, todo ello para 
faoilitar el cotejo y la cobranza . 

5 .* El pueblo de Cervera de Baltra-
go, que ha sido aprobado su Registro fis
cal para 1905 y 1906. acompañará á loa 
padrones que formará al efeoto una lista 
cobratoria por riguroso orden alfabétioo 
en la forma descrita anteriormente, sin 
haoer variaoiones de ninguna índole, 
puesto que ha presentado certiQcaoion 
negativa de apéndice. 

6. a Aprobados é intervenidos que sean 
los padrones del citado pueblo, asi oomo 
las listas de los restantes , se devolverá el 
original y se fioili tarán las listas alfabé» 
tioas y los reoibos talonarios, previo pe
dido circunstanciado, para que prooedan 
los respeotivos Aloaldes y Sjcretarios i 
extender las matrioes y devo'verlas ooa 
la lista en plazo de ooho días, según lo 
dispuesto en la instrucción ouarta de esta 
oiroular y en el a r t . 26, párrafo 20 del 
Reglamento antes citado. 

7 * Incurr i rán en la multa de 25 á 500 
pesetas los Alcaldes que no presenten en 
esta oficina tintes del di i 31 do Ootubre 
próximo las listas referidas, y si á pesar 
de esto no son entregadas en el mismo 
el día 15 de Noviembre, un oomislonado 
espeoial pasará á formarlos oon dietas de 
15 pesetas y gastos de looomooión á cos
ta de Aloaldes y Seoretarios. 

8.* ' E l original de una lista será rein
tegrado á razón de una peseta por o*d» 
pliego y las otras dos oon 10 oéntimos por 
pliego también; debiendo tener en cuen
ta los Sres. Alcaldes y Seoretarios quíi 
oon el fin de evitar todo ontorpeolmleo» 
en el servlolo, no se admitirá bajo pre
texto alguno los dooumentos que no He* 
ven el reintegro correspondiente, y Q Q F L 

los que sin reunir dioho requisito se reo • 
ban por el oorreo, se tendrán por no pre
sentados, sin perjuioin de prooeder Pot 

infraooión de la ley del Timbre. 
Del celo ó inteligencia de los Sres.^ 

Adml* 
tioaf* 

oaldes y Secretarios espera esta 
nistración que el servioio se praot 
oon aolerto y en el plazo exprés* 0* 0 ' * 
cuyo fin les Invito 4 que consulten cuan
tas dudas se ¡es ocurra, quo les «era re
suelta por el oorreo más inmediato alea 
que se reciba la comunicación. 

Asi evitarán á esta oficina el e Q l p ! * 
siempre sensible y enojoso de m» 1 

coeroitivos. gì 
Madrid 19 de Septiembre de 1904 ^ 

Administrador de Hacienda, José fi
dano . 
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ADMINIS r M l O N DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 

C O N T R I B U C I Ó N SOBRE EDIF IC IOS Y SOLARES 

vEPÁRT0 formado por esta Administración de las 321 34 O'10 pesetas que por cupo para el Tesoro corresponde satisfacer, 
recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza, á los pueblos de esta provincia que se detallan á co) 

. con inclusión de una décima adicional y el 
continuación durante el año do 1905 

RIQUEZA 

íntegra 

Péselas Cts. 

LIQUIDO e 

i m p o n i b l e 

Pesetas Cts. 

irupr. para el Tesoro 
al I7«j0 por 100 , ' 

o el cual va incluí-
do ol 1 por 100 
para cobranza y c 

comprobación 

Pesetas Cts. 

Recargo del 16 por 
100 «obre la cifra 
anterior para las 

bligaci nés de pri
mera enseùaoza 

Pesetas Cts. 

Una .i ' ci n.* 
adicional sobre el 

cupo 
del Te>oro 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
del 

liquido repartido 

Pesetas Cts. 

7.5S6 » 5.690 » 995 75 159 32 99 58 1 254 65 
25 613 » 19 219 » 3 363 33 538 13 386 33 4 237 79 
11 388 37 8 247 » 1.443 22 280 92 144 82 1 818 46 
40.252 » 30.360 » 5 313 » 850 08 531 30 6 694 38 

2.355 40 1.767 40 309 80 49 49 30 93 389 72 
14.436 , 10 821 » 1 893 68 802 99 189 87 2 386 04 

9 644 n 7 233 » 1.265 78 202 63 126 68 1.5S4 89 
27.847 34 20 911 17 3 .66 ) 45 585 51 365 95 4 610 91 
21.120 » 15 833 » 2 770 78 443 32 277 08 3.491 18 

4 7 6 9 60 8 502 19 612 88 98 06 61 29 7 .2 23 
27.568 » 20 676 » 3.618 80 578 93 361 83 4.559 06 
«5.534 » 48 959 » 8.567 82 1.370 85 856 78 10 795 45 
24.780 > 18.590 » 3 253 25 520 52 325 33 4 099 10 

248.569 > 179.726 » 31.452 05 5.032 33 3.145 21 39 629 59 
7.515 . 5.605 > 980 88 156 94 98 09 1.235 91 

29 713 » 20 389 » 3 568 07 670 89 356 80 4.495 76 
2.156 » 1 465 » 256 37 41 02 25 63 823 02 
4.764 > 3 562 » 623 86 99 74 62 33 785 42 

178 544 • 131.738 » 23 054 15 3.688 66 2.305 41 29.048 22 
9.084 > 6.013 » 1 052 27 168 86 105 23 1 325 8« 

19 278 > 14 770 » 2.584 76 413 56 258 47 3 2c-6 78 
14 484 » 10 882 » 1.904 35 804 74 190 43 2 399 52 

114.498 » 85 748 » 15 005 90 2.400 98 1 500 59 18 907 42 
125.762 95 94.498 05 16.5 >7 16 2.645 93 1.653 72 20 836 81 

3.271 10 2.461 » 430 67 63 90 13 07 542 64 
9 976 > 7.487 » 1.810 23 209 94 131 02 1.650 89 
8 .423 » 2.561 » 448 17 71 71 44 82 664 70 
2 632 . 1 974 » 846 45 55 27 84 54 435 26 

18 254 25 1 3 531 76 2.368 06 378 89 236 81 2.988 76 
9 049 » 6 578 » 1-151 15 184 18 115 12 1.450 45 
3 .055 80 2 295 41 401 70 64 27 40 17 506 14 
1 215 » 912 » 159 60 25 54 15 96 201 10 
8.831 » 6 630 » 1 160 26 185 64 116 03 1 461 92 

35 026 29 26 300 » 4 602 50 786 40 460 25 5.799 15 
JO 900 50 8 233 89 1.440 84 230 68 144 08 1.815 45 
4.578 » 3 .440 > 602 » 96 32 60 20 758 52 
2 196 » 1.603 » 280 58 44 88 28 05 853 46 
5.785 > 4 343 25 760 07 121 61 76 01 967 69 
2 000 » i 1 498 25 262 18 41 96 26 22 830 36 

10 807 03 5 939 » l-0:<9 83 166 29 103 93 1.309 55 
15 168 . 11 222 • 1 963 85 814 22 196 38 2.474 45 
17 119 » 12 8*7 75 2-248 36 359 74 224 84 2.832 94 
20.589 20 15 452 » 2 704 10 432 66 270 41 3.407 17 

4 248 • 3 141 > 549 67 87 95 54 97 692 69 
71.506 • 45.932 > 8 038 10 1 286 08 803 81 10.127 99 

9.542 » 6.854 » 1 199 45 191 90 119 94 1.511 29 
•i <;f)0 9 3.494 » 611 45 97 83 61 15 770 43 
8 533 » 6 397 » 1 119 48 179 12 111 95 1.410 65 

20 192 85 13 571 63 2 375 04 380 01 237 60 2 992 05 
3 948 » 2.961 » 518 17 82 91 51 82 652 90 
3 638 • 2 728 50 477 48 76 40 47 76 601 63 
2 396 » 1 797 » 314 48 50 32 31 45 396 25 

58 571 » 86.392 » 6-868 60 1 018 98 636 86 8 .024 44 
14 814 • 10 078 50 1 763 74 282 20 176 37 2*222 81 
74 068 » 48.871 09 8 552 44 1.368 88 855 24 10 776 06 

1.865 » 1 023 75 179 17 28 66 17 92 225 75 
17.125 • 12.757 » 2.232 43 857 19 223 24 2.812 86 
13.812 . 10 889 » 1 818 09 290 89 181 81 2.290 79 

3 U75 » 2 616 » 457 82 73 25 45 78 576 85 
68 114 » 50.883 » 8 904 52 1.424 73 890 45 11.219 70 

9-967 50 7.471 25 1 807 47 209 19 180 75 1.647 41 
17 732 » 10 643 55 1 «62 62 298 02 186 26 3 346 90 

5 868 » 4 •',<) : * 770 36 123 26 77 04 970 66 
1 376 » 1 032 » 180 60 28 »0 18 06 227 56 
8.082 70 6.064 15 1.061 23 169 80 106 12 1 337 15 

10 762 » 8 028 » 1 404 02 224 64 140 40 1.769 06 
£6 liíft » 42.217 » 7.387 97 1.182 08 738 80 9 .303 85 

3 461 44 2 600 > 4=>5 > 72 80 45 50 573 30 
15.90» > 11 822 52 2 068 94 331 02 206 89 2.806 83 
10 712 » 7 422 » 1 298 85 207 82 129 89 1 636 56 
82 424 » 61 702 > 10 797 85 1.727 65 1.079 79 13 605 29 

4 830 » 3 626 » 634 55 101 58 68 45 799 53 
9 818 » 6.988 50 1 222 99 195 68 122 30 1 540 S7-

17 711 21 13 082 31 2 28W 41 366 31 228 94 2 884 66 
8.674 » 2.755 50 482 20 77 15 43 22 607 67 

442 414 28 380 198 99 57 784 82 9 215 57 5 778 48 72 808 87 
2 456 09 1.846 65 328 15 51 71 89 31 407 17 

65.995 33 40.852 54 7.149 19 1.148 87 714 92 9.007 98 
18.681 84 18 595 64 2.379 26 380 68 237 93 2 997 87 

7.283 > 5 874 > 940 46 150 47 94 04 1.184 97 
10 520 » 7 740 » 1 354 50 216 72 185 45 1 70« G7 

7 720 . 6 798 » 1 014 65 162 85 101 47 1 278 47 
64 704 > 45.520 » 7 966 > 1.274 56 796 60 10 037 16 
80 970 81 22 779 45 3.986 40 637 83 898 71 5 022 87 

4 222 » 3.1fi8 » 554 40 88 70 55 44 698 54 
10 848 • 8 104 » . 1.418 20 226 91 141 82 1.786 93 

2 .509.048 88 1 836 229 13 3 2 1 3 4 0 10 61.414 42 32.134 01 404 888 53 

Número 
de 

orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

^ 4 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
88 
34 
55. 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
4 9 

-50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
•8« 
83 
84 
85 
86 

PUEBLOS 

Alpelrete 
Algetc 
Amiste 
Aravaca 
B a t r e s 
Bel monte de Tajo 
Urea 
Brúñete.. • • 
Bustarvicjo 
'al-anilla» de la Sierra. . . 

l ampo Real 
C i n t i l a s 
Canil lejas • 
Curabauchel Bajo 
Ca*arrubuelo8 
Cercedilla. - • * 
Cervera do Buitrago. . . . 
Colmenar del Arroyo. . . . 
v olmeuar de Oreja 
C'olm narejo 
Collado Mediano 
Coftlada 
Chamartin do la Rosa. . . . 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Kl Pardo 
Fresned-llas 
Fresno deTorote ... 
Fue itidueüa de Tajo. - . • 
üalapngar 
Gargantilla. - • • 
Gascones 
Griñón 
Húrtales*..* • • 
Hoyo de Mauzauares 
Humanes • 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla. 
Las Navas de Buitrago.. 
Los Molinos 
Loechcs 
Majadahonda 
Meco 
Montcjo de la Sierra 
Morata -le Tajuña 
Navalagatnella 
Navacerrada 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Oieruelo del Valle 
Patones . . . . . 
Pelayos 
Perahs do Tajufia 
Pezuela de las Torres 
'.';i.t.. . . . 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria . 
Riba* de Jararna 
Robledülo de la Jara 
ttan tiartin de Valdeiglesias 
Santorcaz 
B|ntbi de la Humosa. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada 
•Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torres 
Vallelaguna. 
Vahlemoro 
Valdeolmoe • 
Valdctorres 
Valdilecha 
Val verde • 
ValU-cas 
Venturada 
Villa del Praio 
»illacon-'jos • *' 
Villalbilla. 
Villamanrique de Tajo 
Villar del Olmo 
\itlarejo de Salvanés 1 

Villaverde 
Mllavieja ••• 
Zarza.e¿o.. 

T O T A L B S . 

4 a r i d 1 9 d e Septiembre de 1904.=E1 Administrador de Haoieuda, José R. Sedano. 7 1 . - 4 4 9 . 

file:///itlarejo


Martes 4 de Octubre de 1904 
t if \ on 'vifkíIjÍJ"-' i • J I J . Ir. 

Ayuntamientos 
M A D K I D 

P R £ 8 riKSCl A 

Los tenedores de Obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid para papo de 
expropiaciones en el interior amortizadas 
en el sorteo 20 ceUbrado el día 15 del ao

tual , p i d r á n hacer la presentación con 
sos corrppprndi 'ntee facturas en el Ne

gociado de Deuda de la Contadoria de 
Villa, de8de el dia 3 del próximo mes de 
Octubre, todos loe días no feriados de 
nueve á onoe. 

Al doros de cada obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Exorno. Ayunta 

miento de Madrid para au amortización 
según sortee». Feohá y Arma. 

Madrid 30 de Septiembre de 1904 = E 1 
Alcalde Presidente, Marqués de L^ma. 

75.—602. 

Secretaria, 
El Excmo Sr. Alcalde Presidente, por 

su decreto de esta fecha, ha dispuesto se 
convoque á los propietarios de las super

ficies exprop 'ables para la calle de 
Zurbarán, entre las de Almagro y F o r 

tuny y Monte Esqnirza , en su cruce con 
la primera, en la parte que resta por 
urbanizar , á la reunión que ha de cele

brarse en la primera Casa Consistorial 
el dia 18 de Octubre próximo, á las once 
de su mt.íbi.a, como ampliación de la 
que tuvo lugar el 20 de igual mes de 
1900.para que l^s ы flores representantes 
que á la misma asistieron justifiquen en 
debida frima su lepresmtación, y con 
objeto de u a tar icerca délos demás e x 

tremos comprendidos en la anterior con

vocatoria. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los propietarios interesados. 
Madrid 26 de Septiembre de 1904.=E1 

Secretario, Francisco Ruano. 
75.—603. 

C o s t a d a 

Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de est" Ayuntamiento, dotada con 
el aneldo anual de 912 pesetas pagadas 
por trimesttes venc idos , se anuncia al 
público por término de treinta días, á 
oontar desde el siguiente al en que sea 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de est;i provincia, para que las personas 
que reúnan i a e condioiooea que exige la 
vigente le) Municipal y aspiren á obte

ner dicha plaza, dirijnn 'as solicitudes al 
Sr. Alcalde de esta villa dentro del tér

mino seflalado. 
Coslada 17 de Septiembre de 1904. = E1 

Aloalde, Jui ián de San Antonio. 
7 5 .  6 0 4 . 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s 
Se hallan vacnntes laa dos plazas de 

Médicos titu'area de este Ayuntamiento, 
que ее han de p r o v ^ r por con ;urso con 
arreglo á las condiciones siguientes. 

1.* El contrato será por el término de 
cuatro ñus, á contar desde el di* en que 
loe nombrados tomen posesión de sus 
cargos: 

2.* El Facu' ta t ivo nombrado seobliga 
á cumplir los «ervioios que )e impone e | 
R glamer.to del ramo fecha 14 de Junio 
de 1891 y demás d.aposiciones vigentes 
y que se dictan eobre la materia, pres

tando su asistencia A 202 familias 
pobres claeiOcHdas ó que se clasifiquen 
por el Ayuntamiento, contando en este 
número á cuat to ted viduoe de la G u a r 

dia civil y sus famlMas, puesto que se 
¿a l i a dividida esta pob,ación en dos dis

tr i tos , y corresponden por lo tanto Igual 
número de familias al otro facultativo 
que fuere agraciado. Dichos Facu l t a 

tivos ouldarán de no reoetar otros medi

camentos que los comprendidos en la 
edic ion más novísima de la Farmaoopea 
espafiola, que son los que los Faculta* 
tivos t i tulares están ob'igados á sumi

nistrar , conforme al art . 23 del Regla

mento citado. 
3 . a El Profesor que obtenga el nom

bramiento no podrá ser separado del 
cargo arres de cumplir el contrato sin 
causa justifioada y formación previa de 
expediente, en que se oiga al interesado, 
y se observen los trámites y requisitos 
queestableoe la ley de Sanidad y el Re

glamento del ramo. 
4.* El Médico titular tendrá derecho 

á que so le conceda, si la salud pública lo 
oonsiente, un mes de licencia oada afio 
para asuntos particulares, y hasta dos 
meses por motivos de «'.lud propia just i 

ficados, siempre que en uno y otro caso 
pongan dorante su xuspnoia ó enferme

dad por su cuenta otro Facultativo que le 
sust i taya en el servicio, cuyo sustituto ha 
de residir en la pob'ación, al meios 
mientras dure 1K sustitución, prohibién

dose que lo r ; a el ctro titular. Fuera de 
loa casos anteriores, tampoco podrá el ti

tular ausentarse para asuntos propios sin 
licencia del Sr. Alcalde, cuando no exce

da de dos dina, ó sin licencia del Ayunta 

miento si durase más de este plazo. P o 

drá sí sustituir el otro t i tu 'ar por dichos 
dos dins; pero si excede, el sustituto que 
nombre ha de ser ajeno al otro Profesor 
contratado. 

6.* El aneldo anual que disfrutará 
o a d a uno de diches Médicos titulares 
será de LOCO pesetas, que les serán satis

fechas al mismo tiempo que á los demás 
empleados municipales. Dicho sueldo se 
halla sujeto al impuesto de utilidades y 
cualquiera otro que el Estado pudiera 
orear en adelante, s'éndoles descontado 
al perolbirle de la Depositaría. Esto no 
obstante, también disfrutarán por mitad 
!a cantidad que les corresponda, según 
la vigente ley de Reemplazos, por lo* 
reconocimientos facultativos que prac

tiquen con motivo de las operaoiones de 
quintas. 

6. a Cada t i tular al ternará con el otro 
oompsfiero en la asistencia de los enfer

mos pobres, forasteros ó transeúntes que 
por disposición de la Alcaldía ingresaren 
en la enfet mería J e esta villa, sin opción 
á remuneración alguna por este servi

cio. 
7." Tendrán obligación los Facul ta t i 

vos á prestur tu asistencia á los veoinos 
clasificados pobres quo residieren en los 
ext ramuros de la poblaoión y se deter

minen en Ia9 listas de Beneficencia. 
8. a Qaedan en libertad los Medióos ti. 

tulares de hacer ajustes ó igualas par t i 

culares con los vecinos pudientee en la 
forma que les convenga, siempre que no 
falten á las prescripciones del Reglamen

to del ramo. 
9.* Una vez hechos los nombramien

tos y tomado posesión de sus cargos, se 
elevará el contra'O A 1« correspodiente es

critora públoa, siendo de cuenta de los 
Facultativos cuantos gasto* se origjnen 
con tal motivo, quedando el Ayuntamien

to libre de todo pago. 
Los aspirantes que soliciten dichas pla

zas dirigirán sus solicitudes documen

tados al Sr. Presidente de este Ayunta

miento dentro del plazo de treinta días, á 
oontar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

San Martín de Valdeiglesias 30 de Sep

t iembre de 1 0 9 4 . « E l Aloalde accidental, 
Ventura Canil lo. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Jozgado de primera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta 
capital , en providencia de 10 del actual, 
diotada en los autos promovidos por el 
Proourador D. Luis Lumbreras , en nom

bre del Banco Hipotecario de España, 
oontra dofla Mercedes Carvajal, hoy con 
sus herederos D. Guillermo y dofla Ade

laida Santa María y Tudela y oon don 
Laureano del Castillo y Pasaelagna, so

bro secuestro, ha acordado sacar á. la 
venta en pública subasta las fincas si

guientes y por término de quince días: 
Una huerta de riego y frutales con 

sgua propia, situada al partido de la 
Ci uz de San Roque, término de la villa 
de Alhaurín, partido judicial dn> Coin, de 
caber seis fanegas, equivalentes á tres 
hectáreas ochenta y seis áreas y treinta 
y seis centiáreas, teniendo una cisa de 
un ouerpo oon des pisos, que ooupa una 
supctíicie de oincuenta metros oiento 
oinouenta y cuatro milímetros, estando 
subdividida en nna sola habitación alta y 
otra baja, y ouya huerta ba sido valorada 
á loa efeotos de la subasta en la suma de 
20.000 pesetas. 

Media huerta de riego y frutales, oon 
la sexta parte del agua que produce el 
venero que e x i 6 t e en la huerta inme

d i a t a , noaibrfcda de Ollería, propia de la 
Exorna. Sra. Duquesa de Montellano, y 
la B e x t a parte d e la alberca en que se 
deposita dicha »goa, de enhida dicha 
media huerta de una fanega y seis cele

; mines poco más ó menos, oon media oasa 
de teja y rancho, situado en el partido de 

[ las Bajas, término de Alhaurín el Grande, 
j partido judicial de Coín, hallándose justi

preciada á los efeotos de la subasta en 
4 600 pesetas, haciendo u n total, las dos 
BUtnas de 24.600 pesetas. 

Se haoe saber que el remate tendrá lu

gar doble y slmutáneamento en el J u z 

gado de primera instancia de Coin, y de 
este del Centro, sito en el piso principal 
de la casa núm. 1 de la oalle d e l General 
Castaflos, el día 31 de Octubre venidero, 
á la una de la ta rde ; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l lenado

res consignar en la Mesa del Juzg»do uoa 
oantidad igual, por 'o menos, al 10 por 
100 del valor de las Aucas; que no s e ad

mitirán pusturaa que no cubran las dos 
terceras partes de la apreciación; que la 
consignación del preoio se verificará den* 
tro d e los ooho días siguientes á la apro

bación del remate; que los títulos de pro

piedad,suplidos por la certificación expe

dida por el Sr. Registrador de la Propie

d a d d e l partido de C>in, se encuentran 
de manifiesto en la Esoribania del Aotua

rio para cuantos deseen examinarlos, no 
admitiéndose después del remate recla

mación alguna por insuficiencia ó defec

to da lus títulos; y que en el oaio d e r e 

sultar d o s posturas iguales s e abri rá nue

va iicit toión entre los dos postores y an

t e el Juzgado que conoce de losamos. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904 = 
V. € B.°=Ped ro Escobar. = E1 Actuario, 
P. D., Aniceto Lestón. = Es copia; Lesión. 

76.—632. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez do 

primera instancia del distrito de la T 
sa de esta corte. D o 1 ^ 

Por el presente se hace saber

dofla Franoisca Santa Coloma y Vil] 
te, na tu ra l de Villasana (Burgos) 0*«*°* 
B enta y siete aflos de edad, soltera 
pletaMa, hija de don José y de dofla M°* 
r ía, falleció en esta corte y su domici** 
calle de los Abades, núm 7 , p | e o * 
gundo, el día 1.« de Abril de \ ^ 
sin haoer otorgado disposioión teatamen 
tarta y sin dejar, que se conozcan, desl 
cendientes, ascendientes ni colaterales 
dentro del cuarto grado . En su conse 
cuenoia, de conformidad oon 16 propues

to por el Ministerio fiscal, he acordad» 
anunoiarlo por edioto*, y al propiotiernpo 
80 l lama á los que se crean con derecho 
á la herenoia para que comparezcan i 
reclamarla ante este .Juzgado, dentro da 
treinta días, oont idos desde el siguiente 
al en que tenga lugar la última inserción 
en los periódioos oficiales ó se fije en el 
sitio público de dicho p íeblo. 

Dado en Madrid á 30 de Septiembre de» 
1904 =LüÍ8 Rodríguez de Ltera .=Aate 
mí, J u a n Marios. 

7 5 .  6 0 9 . 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de I» 

Rasilla, J u e z de instrucción de San Lo

renzo y su partido. 
Por la presente y como comprendido 

641 el ar t . 835 de[la ley de Enjuiciamien

to criminal, se oita, l lama y emplaza á 
Serapio López Pantoja, de treinta y nue

ve aflos de edad , casado, cochero, veoi

no de las Ventas del JEspiritu Santo, tér

mino de Vicálvaro (Mwdrid), domiciliado 
en la cal le del León, núm. 3, y que resi

día accidentalmente en el mes de Julio 
en Collado'Villalba, y ouyo actual para

dero se Ignora, para que en el término

de diez días, contados desde la inseroión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Jtfa

drid y BOLETÍN OF.CIAL de esta provin

oia, oorapirozca" ante este Juzgado do 
instracoión p í r a su ingreso en la Cárcel 
de este par t ido , ' según está acordado en 
sumario que se le ins t ruye sobre lesione» 
á su mujer Je tónima Medina Valentín, á 
responder de los cargos que 1© resulta» 
en la referida oausa. 

Al propio tiempo ruego y encargo * 
todas las Autoridades, tanto oivilescouio 
militares, y 'o rdeno á !o« agentes de 1» 
polioía judicial, procedan á la busca T 
captura del referido sujeto, y oaso de eer 
habido lo pongan á disposioión de e»t» 
J u z g a d o con las seguridades convenien

tes en la Cárcel] de partido en concepto 
de proso'comunioado. 

Dado en San Lorenzo á 28 de Septiem

bre de 1904. —Franoisco Fabié .=B* E s 

or ibano^Gonzalo Moreno. 
7 5 — 6 1 7 , 

SUBASTA 

El día veinte de Octubre, á las once de 
la mafiana. se celebrará subasta públic» 
en Madrid, pinza de las Salesas, núnier» 
diez, cuarto entresuelo de la izqttlerd* 
(Notaría) , para la enajenaoión de w* 
tercera parte de uu orédito biooteoaH 0 

sobre una finca situada en la villa do 
Tomelloso, oon arreglo al pliego de con

d íciones que se hallará de manifie»1 0 e D 

la expresada Notar í s . 
P. 

Esouela Tipográfloa del Hospioi° 
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